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MARCO AMONIO GUZMAN C.? 15.N0V 11 
SUPARINTENDENTE DE COMPANIAS Ñ 

Ea ejercicio de sus utribuciones legales, y. 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 22 de abril de 1.975, otor- 
gada ante el Notarío Seguado del Cantón Quito, se ha constituído la con 
pañíla de respeasabilidad limitada “MATIVA CONSTRUCCIONES ELECTRICAS COM 
PARTA LIMITADA": 

(QUE el dector Custavo Jácome Parades debidamente autorizado, ha 
eeopareción a este Despacho para solicitar la aprobación de la econstitu- 
ción de la conpañla de Besponsadbilidad Limitada “NATIVA COISTRUCCIONES E 

ELECTRICAS COMPAÑIA LIXITADA”, para cuyo efecto ha presentado tras copias 
cestificadas de la Escritara Pública a que ue rofiare el conabdarando sn 
terrier: 

HE para el otorgeniento de la Escritura Pública referida se han 
cunplído todos los requisitos necesarios para su validen; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIYERO.- APROBAR la constitución de la compañía de Respensabí- 
lidad Limitada denominada "RATIVA CONSTRUCCIONES KLEC 

TRICAS COMPARTA LIMITADA”, con domicilio en la ciudad de Quito, con un ca 
pital social de QUINIRATOS HIL SUCHES ($500,000.,00), dividido en quinlen- 
tes participaciones de UN MIL SUCRES ($1.090.50) de viblor caña una, de 
conferzidad con los términos constantes de la Escritura Pública de 21 de 
abril de 1.975, celebrada amute el Notaría Segundo del Centón Quito. 

ARYICULO SECUNDO.- DISPONER que el señor Hetario Segundo del Cantón Quito 
anote al wsrgen de la metríz de le Escritura Pública 

de cosatitución de la compañía de Zesponmabilidad Limitada “NATIVA CONS- 
TEUCCIONES ELECTRICAS COMPAÑIA LIMITADA”, otorgada en esa Notaría el 21 de 
abríl de 1.975, que ue aprueba exedíante la presenta Resolución. El señor 
Sotario sentará raesón del cumplimiento de esta mobtación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPORER que un extracto de la Escritura Pública de 21 
de sbríl de 1.975, que seri elaborado en esta Superin 

tendencias, se publique, por una sola vez, en uso de los periódicos de ma- 
yor circulación en la ciudad de Quito. Va ejenplar Íntegro del peribálco 
an el que sa cuapla easta formalídad deberá ser entregado a este Despacho 
para su archivo. 

ARTICULO CUÁRTO.- DISPONER que el Señor Registrador Mercantil del Cantón 
Quito inseriba un sl Segistro a su cargo, la Escritura 

Pública de constitación de la competía de responsabilidad limitada denoni 
nada "RAFIVA CONSTRUCCIONES ELECTRICAS COMPAÑIA LIMITADA", celebrada en -
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la Setaría Segunda del Cantán Quito, el 21 de abril de 1.975, junta- 
mente com la preseñte Resolución. El ssñor Registrador archivará el 
seguado testimonio de dicha escritura y devolverá lan tellbhares con 12 
la razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vusiva el expediente. 

COYUNIQUESE. + DAGA y firesda en la Superiu- 

tendencia de Compañías, en Quito, a 1d aye 
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FROVEYO y.£firsó la Resolución que antecede, el señor 
doctor den Merce Antonio Cyrán €., Superintendente de Coxpañías, en Qui    
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